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Auto interlocutorio No. 320 

  

Puerto Asís, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Radicación:     865683184001-2021-00089-00 

Proceso:          Jurisdicción voluntaria – Declaración de 

muerte presunta por desaparecimiento 

Demandante:   Luz Nelly Morales Zambrano 

 

Consideraciones 

 

Se tiene que, dentro del proceso de la referencia, por auto del 20 de mayo de 2021, 

se inadmitió la demanda, decisión que fue notificada por estados el 21 de los 

mismos, sin que dentro del término legal se presentara el respectivo 

pronunciamiento de la parte interesada. 

 

Conforme a ello se procederá a su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Puerto Asís - Putumayo, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme se expuso. 

 

SEGUNDO.- Contra la presente decisión, proceden los recursos de ley. 

 

TERCERO.- En firme esta providencia, se ordena archivar la actuación dejando las 

anotaciones correspondientes en el libro radicador digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS 

Juez 
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